
Año IV.-Núm. 241 Miércoles 4 noviembre 1891 T.omo IV.-Pág.a 361

DIARIO
DEL

'OFICIAL
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PARTE OFICIAL

-REALES ,ORDENES

COLEGIOS PREPARA'rOBIOS UILI'rABEB

efectol consiguientes. Diol guarde .. V. E.muchofl'aJio9.
Madrid 2 de noviembre dG 1891.

MARCELO DE AzCÁRlUGA

Señor Preiidente del :Consejo Supremo da GUll1Ta y Marina.

Señore!'! Capitán general de Cataluña é Inlpeétor ¡(e:n:el'al d.
Administración Militar.

'5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con escrito de
fecha 20 de octubre último, cursó V. E. a este Ministerio,
promovidapor el sargento del regimiento Infantería de Otum
ba, José'Iturralde Carhó, en súplica de que se le conceda el
ingreso en uno de los colegios preparatorios militares, en las
oondiciones establecida/! en la real orden de 10 de noviem
bre último (C. L. núm. 432), el Rey (q. D. g.), yen I'!U nom
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido abien acceder
lÍ lo solicitado, porque dicha real orden fué dictada con ca
racier transitorio y solameute para el ClIrfiK) próximo pasado.

De orden de S. M. lo digo,á V. E. para su conocimien
to y efectO!! corre'Bpondientes. Dios guarde á V.E. muchos
años. Madrid 2 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

-.-
CRUCES

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó aeste Ministerio con fecha 15
del mes próximo pasado, y, en ~u virtud, conceder al tenien
te general D. Carlos Nicolau Iglesias la pensión de 1.500 pe
setai ánualeB, anexa ála Gran cruz' de la real y militar Or
den de San Hermenegildo, que poséej debiendo abonarse al
interesado la pensión de referencia, por la Intendencia del
distrito de Cataluña, desde 1.0 de Beptiembre último, como
mes siguiente al en que ocurrió la vacante, motivada por de
función del general de brigada D. Marcelino Porta Suar
nabar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y'en"u hoinbre 121Rei~

na Regente del Reino, ha tenido á bien aprd'lrarla'propues
ta que esa Ásámblea elevó á este Ministerio, con fecha 15
del mes anterior, y, en su virtud, conceder al coron(?l da
Infantería, retirado, D. Manuel Fernández Cuatas, la' pensión
de 687 pesetas anuales, anexa á la placa de la real y mili
tar Orden de San Hermenegildo, que pqséej debiendo abo
narse al interesado la pensión de referencia, por la Inten
dencia del Dislrito de Castilla la Nueva, desde 1.0 de sep
tiembre próximo pasado, como mel'! siguiél'lte al en qUlt

ocurrió la última de dos Vacantes de cruz sencilla, que fíQ

amortizan con arreglo á la real orden de 24 de abrii de 188'8
(C. L. núm. 153).

De real orden lo digo á V. E. pa"ra su (l/:5nócimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchQ,t;.afios.
Madrid 2 de noviembre de 189l.

::':.. .;';'r:.

MARCELO DE AJro.Á:&RAGA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y:Marma.
Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge-

neral de Administración Militar. '. . , ~ '.'" " . ." 'o

'''-~'''''''''~ \!.~~,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la :Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elev.ó aeste Minil'lteri(), con fecha 15
del mes anterior, y, en'su virtud, eO:o:eeder fliVtenioo.w-botO
nel de Caballería, retirado, D. Pedro~Eced Pérez, la pensión
de 687 pesetas anuales, anexa á la placa de la real y mili..
tar Orden de San Herroenegildo, que poséej debiendo abo
narse al intetesado la pensión de referencia, por la Inten
dencia del distrito de Castilla la Nueva, desde l.°·deeep
tiembre próximo pasado, como mes siguient981 'fJl1 qua
ocurrió la última de do~ vacante!!! de cruzS'encilla, ·q'W.e "IS
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amortizan con arreglo á la real orden de 24 de abril de 1888
(O. L. núm. 153).

D9 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '!
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1891.

l'IARCELo DE AZCÁRRAGl\

Selíor Presidente'del Consejo 'SllPremo de 'Guerra y Marina.

Señorea Capitán 'general <le Castilla 'Nueva é Inspectorgen6- '
ral de Adminitliración JIilitar.

Excmo'. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rci· '
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues- '
t9. que esa. Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 15
del Jlles próximo pasado, y, en su virtud, conceder al co
mandante de Caballería, retirado en Badajoz, D. Rufino En
riques de Lara, la p6U8ión de 375 pesetas anuales, anexa á
la cruz sencilla de la real y militar Orden deSan-H6rmene
gildo, que poséej de~iendo abonarse al interesado lapen
~iónde:r~ia-por la Intendencia deldiBtritode Ext:re
:glll,du~,,d~ ,l.o de jun,io último, como mf.lS siguiente al
en que ocurrió la vacante, motivada por defunción de Don
Manuel Huici.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectoaconsiguientaB. Dios guarde á V. E. muchos años. I
Madrid 2 de noviembre de 1891. !

MARCELO [DE .AJIoÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de &tremadura é Inspector general
,deA~ón~tar:.

Excmo. SI'.: ,El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Reg{jnte del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 15
del mes próximo pasado, y, en su virtud, conceder al coro
nel de Ingenieros, retirado en Barcelona, D. Jorge Falcés de
Azara, la pensión de ,375 pesetas anuales, anexa a la cruz
Jlencilla de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
.que poséej debiendo abonarse al interesado la pensión de
referencia, por la Intendencia del Distrito de Cataluña, des
lle 1.0 de junio último, como mea siguiente al en que ocu
rrió la vacante, motivada por défunción de D. Rafael Gómez
de la Torre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoB'·consigmentes. DiOs guarde á V. E. muchos año•.
Madrid 2 de ,noviembre de lS91.

MARcELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Con:;ejo Supremo de ,Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na.illegente del Roino, ha tenido amen aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 15
del mes p¡:óx:imo pasado, y, en su virtud, coneeder al te·
nient~ coronel de Ejército, capitán de la. Guardia Civil, reti·
rada, D. Juan ,perruoa é lbáñez, la pensión de 375pesotas
anuales, ane:x:a:á la cruz sencilla de la real y militar Orden
de San Berroenegildo, que poséejdebiendo ¡tbonarse al in·
,terollado la pensión de referencia, por la Intendencia del

distrito de Castilla la Nueva, desde 1.0 de agosto último,
como mes siguiente al on que ocurrió la vacante, motivada
por d.efunción de D. Felipe Torres Rey.

De recl orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
meatOl3 .consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maél.rid:2 de noviembre de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor,Preaidente deliConsejo:Supremo de ,Guerra N lIltlil'ina.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

----<><><>--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, ha teniuo abien aprobar la propues
tll. que esa. Asamblea elevó á este Ministerio, con :fecha 15
del mes anterior, y, en su virtud, conceder al comandante
de la Guardia Civil, retirado en Barcelona, D. Felipe Agui
rre Corral, la pem;ión de 375 pesetas aIn:¡;mes, anexa il la
cruz sencilla de la real y militar Orden de San Hermene·
gildo, que poséej debiendo abonarse al interesado la pen
,sión de referencia,por la Intendencia del distrito de Catalu
ña, desde 1.o de julio último, comq mes siguienteal en que
ocurrió la vacante, motivada por defunción de D. Fernando
Peis Guaaalupe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 'E. muchoR años.
Madrid 2 de noviembre de 1891.

:rtlARCELO nE ..Az~

Señor Presidente del Consej~Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general d.
Administración ,Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 15
del mes anterior: y, en su vir~ud, conceder al comandantlíl
de la Guardia Civil, retirad'i en Tortosa (Tarragona), D. 'Ye
nam:io Eyaralar Latienda, la pcnsión.de,375 pesetas ,anuales,
anexa á la cruz soocilla ae la real y militar Orden de San
Hermenegildo, que poséej 'debümdo abonarse al .interesado
lapen.sión de ,referencia, por la Intendencia del distrito ,de
Cataluña, desde 1.0 de agosto pró....·dmo pasado, como mas
siguiente al en quo ocurrió la vacante, motivada por de:fun
ción de D. Mariano Jimeno Torres.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. l11ucho~ años.
Madrid 2 de noviembre de 1891.

l\fARCELO DE AzcÁRRAGA

39ñol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MaÍ'Ína.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector g.eneral dll
Administración ,Militar.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre lu Rei
na Regente dgl Rdna, ha tenido á bien aprobar la prQPU(s
tl1 que esa Asamblea olevó á esto Ministerio, con ,fecha 15
del mes anterior, yen ,su virtud, conceder al comandante
de Ejército, capitán de la Guardia Civil, retirado en Sevilla,
D. Antonio 'Rodríguez Vag'a, la pensión de 375 pesetas anua
les, anexa {tia Cruz ,'¡encilla ele la real y militar Orden de San
Hermenogildo, que poséej debiendo abonarse al inttlresado
la .pensiónde refartmm\t; .por ,lo. .Intendencia del diatrito de
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Andalucía, desde 1.o de agosto ültimo, como mes siguiente
al en que ocurrió la vacante, motivada por defunción de Don
Juan UUoa Luque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1891.

MARCELO DE AzcÁRRAG....

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector gOl1' r,,: d.o
Administración Militar.-,,+--

puesto adicional al del proyecto de almacén de pólvora dlil
San Francisco del Monte, en Manila, remitido por V. E. en
7 de septiembre último; debiendo ser cargo los 1.845 pesos
que importa, á la asignación ordinaria del Material de In·
genieros, correspondiente á los presupuestos de esas Islas

-.en los ejercicios en que se ejecuten las obras.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! añas. Ma
drid 2 de noviembre de 1891.

AZCÁ.1tRAGA.

Señor Capitán general de las Islás Filipinas.

... -~

6.a SECCION

:M:O:BILIAItIO y UA'I'ERIAL DE OFIOm·,&S-

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha 1.° de septiembre último, consultando con cargo á qué
fondos han de adquirirse los sellos que para~ el' ejer~iCio d'0'
cargol!! judiciales previene la real orden de 8' der. agosto d:tll
presente año (D. O. n.o 172), en aquellas dependencias mili
tares que carecen de fondo de material, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina-Regente ,del Reino, de¡a~~{JioQ1i lo
informado por el Consejo SUpremOode.~ :fM3\ttli~ e1Q.

13 de octubre próximo pasado, se har-serviddl d:eeJ.~ai q.p.~

no es obligatorio el uso de dichos sell()@: pttta·los·juecéf:1 "ft
fiscalei de las Comandancias militares que no tenllJUi atlig~~

nada gratifioación para- los·ge.sii08, de escritorio,ó.matm:iJil.
DS'-realordaft.'·l.()J digo, fi¡.. V; Jifl'~ ~'()(J~':r.

iztJi:ItiaGA:'

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombra la Rei
na Regente del Reino, ha tenido a bien aprobar el pre.u
puesto adicional al del proyecto de pabellonel para. ofi
ciales anexos al cuartel del Fortín de Manila, remitido por
V. E. en 7 de septiembre último; debiendo ller cargo loa
1.843 pesos 20 centavos que importa, á la. asignaciónordina
ria del Mat~rial de Ingenieros, correspondioo.te á. lOI:l~p;rellu

puestos de esas islas, en el ejercicio ó ejercicios. económioos,
en que se ejecuten las obras;

De real orden lo di~ a V. E. paTa su- conocimiento Y'
demás efectos. Dios guardé·a V. E. muclwll' tiñoff;. Ma
drid 2 de noviembre de 1891.

.AzcÁBlU.GA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

_.-
DES'lIINOS

6.a . SECCroN

6.11. SECCIÓN

:M:A'lIEIUAL DE INGENIEROS

9.1\ SECCIÓN

Excrno. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
lla Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presu-

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en es
crito de 12 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Rein~ Regente del Reino, bZi tenido á bien nombrar juez
instructor permanente de causas de este distrito, al teniente
coronel de Infantería, con destino en él Cuadro de recluta
miento de Luarca núm. 57, D. Federico Navarro de la Linde,
en la vacante que ha resultado por haber cesado en dicho
cargo el de la propia clase y arma, D. Federico Mayáns Ar
qués; debiendo el nuevamente nombrado cobrar el sueldo
entero de su empleo con cargo al cap. 4.°, art.l.°del vigen
te presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas fines. Dios guarde á V. .B1. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja é Inspectores ge
nerales de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: El'Rey (q. D. g.), yen su nombra la. R.éi~

na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el pre-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei· supuesto adicional al del proyecto de cuartel para dos

na Regente del Reino, aprobando 10 propuesto por V. E., compañías en la Real Fuerza de Santiago en la plaza de Ma
can fecha 2~ del corriente, se ha servido autorizarle para nila, remitido por V. E. en 7 de septiembre último; da·
que, en harmonía con lo prescripto en el reglamento de opa- biendo ser cargo los 1.024 pesos que importa, á la a¡igna
siciones para el ingreio en el cuerpo, aprobado por real or- ción ordinaria del Material de Ingenieros, cOrrespondiente
den circular de 1.0 ae febrero de 1889 (C. L. núm. 43), á los presupuestos de esas islas en los ejercicios eCüuómicQ6
anuncie las que deben verificarse para cubrir 14 plazas' de I en que se ejecuten las obras.
aspiraIltes; siendo, al propio tiem.po, su voluntad se modio De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fique para esta convocatoria la edad consignada en el liú. demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afioi. Ma
mero 1.0 del arto 3.° del citado reglamento, rebajándola drid 2 de noviembre de 1891.
hasta 101!! 21 años cumplidos. en atención á ser ésta la exi-
gida para el ejercicio de la abogacía.

De real orden lo digo á V. E. para I!\U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOi. Ma
drid 31 de octubre de ll.89l.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general del Guerpo Jurídico Militar.
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AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supr.emo de Guerra y Marina.

efectos con13iguientes. niofl gl1urd\'l á V. E. mw:hos añol'!.
:Madrid 2 de noviembre de 18m.

AzCÁRRA.8.!.

Señor 9apitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consqjo Supremo de Guerra y Marina.

.._--------
PAGAS DE TOCAS

I. ~brinn, en 13 de oct"1},,r T'l'úximo p(]C\f\.do, 8C ha ¡oc!vido
I de¡::e¡;thnar la referida il1i't:l¡l<'~:t.
I De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de-

Imás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
. 2 de noviembre de 1891.

I

6. 80 SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándo5e con lo expuel3to por
el Conaejo Supremo de G1íerra y Marina, en 10 del me! pró
x1ino pas.ado, Sli ha servido concedar á)). Francisco J D. J oa
qÍúp Mixtín6f;,yTarr~a, huérfanos de las primeras nupciaB
dcl.comand~te' de Infantería, D.Melchor, las dos pagas de
tocaPl.á que tienan derecho por reglamento; cuyo importe de
800 pe~tas, duplo de las 400 que dlU\J:eldo mensual disfru
taba el caustqlté, se abonará áJosj~teresadospor las ofici
natldel cuerpo del cargo de V. E. del distrito de Valencia.

':De 'relu orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y 1
d~m'. efecto.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- í
drid 2 de noviempre de 1891.

A;¡;CÁRRA.GA

~eñor Inapoot&rgeneral de Administración Militar.
•

Soñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
)- G:tpitán general de Valencia._.-

PENSIONES

6.a SECCI0N

~ •. SJ:.,.; El ReS,.(q. D. g.), Yeusu nombre la Reí
naRegente.d~ Reino, confprmándcsa con,lQ expuesto. por
el Co~..sqpx¡unQ,d6:G,u.erray Marina, en 10 del mes pró
ximo pasado, se ha servido conceder a D.a Encarnación Clau
sell y M011dino, viUda dalas segundas. nupcias del coman
dante d.e.In:W¡¡imí.a... D. .M:elchor Martine0,Ortego, la pensión
anual de 1.125 p~.setas, que le corrffiponde por eLreglamen
to del Montep~o Militar, tarifa inserta al folio 107 del mis
mo, con arreglo al empleo disfrutado por el causante; la
cual pemlÍón se abonará'á la interesada, mientras permanez
ca viuda, desde el 17 de julio de 1890, siguiente día al del
óbito del causante, por la Delegación de Hacienda de esa
provin~a.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á, V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA•
StW'OrCISPi.j¡án g~IJ,~ral d!l Valencia.

, - ". j< ~... \ ~ i "... . •• . .

&iíor.Premde;o.te daÍ C:OJWl\i9. Supremo d8-.Guerra y lt12rina.

Excmo. Sr.: En,vista de la instancia promovida por
D.S. Benita Torralha y García, viuda del capitan de Carabine
ros, D.~ Juan. Mateo Ornazabal, en solicitud de pensión; y
no hallándose. la interesada comprendida en ninguna de las
di2posiciones vigentes sobre el particular, el Rey (q. D. g.),
Y ell,8U nombre. la Reina. Regente. del Reino, de' conformi
d~d COn lo expue$to por el Consejo Bupremo de .Guerra y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida,,;: por
D.a Clotilde Luna y Romero, viuda de las segundas nupcias
del comisario de.guerra da primera clase D. Antonio Ruiz
de Montenegro, en solicitud de pensión; y careciendo la in
teresada de derecho á dicho beneficio,' según lo prevenido
en el arto 19, cap. 8.0 del reglam8nto del Montepío Militar,
porque al contraer matrimonio con el causante había éste
cumplido los 60 años de edad, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7
del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la referi
da instancia.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos añO!. Madri,d
2 de noviembre de 1891.

AzcÁRRA,GA .

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Contlejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lQ expu?¡Sto p()!;
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de septiem
bre último, ha tenido a bien conceder a D.a Africa Carbonell
Blanco, la pensión de media ración de Africa, equivalente
á 7'50 pesetas mensuales, y la mitad de aguinaldo por Navi
dad de cada año, á que tiene derecho con arreglo á la real
.,rdeE!. de 20 de agosto de 1878, en concepto de viuda'"del
escribiente del Cuerpo A.uxiliar de Oficinas Militares, Don
Antonio Sender y González; la cual pensión se abonará á la.
interesada, por la Delegación de Hacienda de la provincia,
de Cádiz, desde el 9 de junio de 1890, que fué el siguiente
día al del fallecimiento del causante, é ínterin conserve su
actual estado y resida en las plazas de Africa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madtid
2 de noviembre de 1891.

Señor Comandante general de 'Ceuta.

Señor Presidente del Consejo SUpl'emo de Guerraylllari».a..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 de octubre ,
próximo pasado, ha tenido a bien conceder á Za1Jarías Cahre- .
rizo y Miró, padre de Joaquín, soldado, que fué, de Infan
tería, desaparecido en acción de. guerra,la pensión anual
de 182'50 pesetas, que le corresponde con arreglo a la ley dQ
8 de julio de 1860, en el conc~pto de que su citado hijo fa
lleció en dicha acción; la cual le será abonada, por la Dele· /
gación de Hacienda de la provincia de Huesca, desde el 23
de abril de 1885, en que cumplidos los 10 años de la des-
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-.-
RECOMPENSAS

Señor Oapitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

aparición del caw=tante puede consic1ornrse legalmente como ! Con¡:ejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 de octubre
fallecido. I lJrúxilllu lJuliado, ha tenido a bien confirmar, en defini·

De real orden lo digo 1Í. V. E. para su conocimiento y tivD, el señalamiento provisional que se hizo al comandante
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- de Infantería, D. BIas Gil Poveilal1o, al concederle el retiro
drid 2 de noviembre 9.e 1891. para Granada, según real orden de 22 de septicn:.bre últi-

AZCÁRRAGA mo (D. O. núm .. 207); asignándole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por
sus años de servicios le corresponden, y 125 pesetas por bo·
nificación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholii añal>. Ma·
drid 2 de noviembre de 1891.

1.a SECCION
AzCÁRRAGA

Señor ea.pitán general de Granada.

ieñoreil Presidente del Cons~o Supremo de Guerra y Marina
J o.:pitán general de las Islas Filipinas.

E}JilIlo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre laRei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de octubre
próximo pasado, ha teniclo á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infan
tería, D. Eduardo Rodriguoz Redondo, al concederle el retiro
parRo Oáceres, según real orden de 22 de septiembre último
(D. O. núm. 207); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó seMl 225 pesetas memmale&, que por sus
años de servicio le correspoJ;lden conforme á laley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllOcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1891. .

AZCÁRRAGA

'----
RETIROS

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariDa.

3. 11 SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con facha 13 de octubre último, formula
da á. favor del carabinero Francisco Moliner Guiñón, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado Carabinero
para Valencia, yuisponer que sea baja, en findel presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la
Delegación de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo
provisional de 28'13 pesetas, interin el Oonsejo SUpremo de
Guerray Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le re
mite, con esta fecha l la referida propuesta documentada del
interesado., . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoit año,..
Madrid 2 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1i de octubre
próximo pasado, ha tenido ti bien modificar el señalamiento
provisional que se hizo al primer teniente de Infantería,
Don Antonio Ibar Jimeno, al concederle el retiro para la
Isla de Negros, según real orden de 13 de septiembre últi·
mo (D. O. núm. 200); asignándole, en definitiva, los 90 cén
timos del sueldo de su empleo con el aumento de dos pe
lletas por una, Ó sea en la entidad de 337'50 pesetas, equi
valente á 67'50 pesos mensuales, que se le abonarán por las
cajas d. esas Islas á partir de la fecha de su baja en acti
vo y prnia deducción del menor sueldo que, deade la mis
ma, hubiera percibido.

De ;peal orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y de
mts efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

, 2 d. no'tiembre de 1891.
AzcÁR:aAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Pr~sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

e. a SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na. Regente del Reino, de acuerdo con lo informado po~ el

,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, 0n 14 de octubre
pr0ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
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el señalamiento provisional (iue se hizo al primer teniente
de Infantería, D. Juan Gonzalo Jiménez, al concederle el re
tiro para Casas de D. Pedro (Badajoz), según real orden de
14 de mayo último (D. O. núm. 105); asignándole los 90
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas
mensualE's, que por sus años de servicio le corresponden, y
56'25 pesetas por bonificación del terCio, conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocir'niento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoli. Madrid
2 de noviembre de 1891.

rrente, se entiendan modificadas en el concepto de que el
percibo de los sueldos que en la misma se le asignan, son
á partir del 1.0 de junio de 1887, fecha en que causó alta en
la nómina de retirados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

~eñol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Azd.RR.A.GA

AZIÁRR.A.l!A

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

AzCJÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guanlia Civil;

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el cabo, qU(¡l fué, de Carabineros, Joaquín Ortega Blázquez, en
solicitud de su retiro; considerando que el interesado se ha
acogido á los beneficios dispensados por lOl arto 5.° de la ley
de amnistía de 20 de julio último (C. L. núm. 292); consi
derando que al emigrar el recurrente á Francia, en agosto de
1883, contaba más de 25 años de servicios, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de

i acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 12 de octubre próximo pasado, ha tenido á
bien conceder al referido cabo el retiro que solicita; asignán
dole el haber mensual de 22'50 pesetas con arreglo al real
decreto de 13 de noviembre de 1832, y según real orden de
1.o de agosto del corriente año (C. L. núm. 307); debiendo
satisfacérsele la expresada cantidad, por la Delegación de
Hacienda de Barcelona, á partir del 3 de agosto próximo
pasado, en que promovió su solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr .. : En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 7 de julio último, promovida por
el capitán graduado, teniente de Caballería, retirado, Don
Doroteo del Peral Núñell:, en súplica de que la real orden de
3 de may!,) de 1887, por la que se le concedió el retiro para
esa Isla, se rectifique en el sentido de que su baja en acti
vo sea con fecha 31 de mayo de dicho año} en lugar de
fin de marzo que.en ella se expresa; y teniendo en cuenta
que el interesado no causó baja en el Ejél'cito hasta fin de
mayo de 1887, en virtud de la citada real orden, puesto que
no le había sido anticipado el referido retiro, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue-¡
rra y Marina, en 16 del mes de octubre próximo pasado, ha
tenido á bien disponer que dicha real orden de 3 de mayo I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
de 1887, y la de 3 de agosto último (D. O. núm. 167), refe- ¡Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo Supremo de
rente al señalamiento definitivo de habel' p~sivo elel recu· Gue:ra y Marina al informar, en 15 de octubre próximo pa-

... .

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Pre¡¡i~ente del Consejo Supremo de Guerra y1Jhrina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Rmno, de acuerdo con el Consejo Supremo de

IGuerra y Marina al informar, en 14 de octubre próximo pa
sado, la propuesta de retiro formulada á favor del' gllro:dia

, ci,il Manuel Fernández niaz, ha tenido á bien confirmar, en
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas que, como se

este Mini3terio, con fecha 3 de agosto último, promovida ñalamiento provisional, se otorgó al interesado por real
por el capitán graduado, teniente de Cahallería, retirarlo, orden de 22 de septiembre último (D. O. núm. 207); el cual
Don Antonio Molinero y Angnita, en súplica de abono de I haber le corresponde por sus años de servicios y s.egún la
tiempo de campaña y c@nsiguiente mejora del sueldo de le~islaciónvigente para los de su clase, debiendo continuar
retiro que se le señaló por real orden de 24 de eaero de abonándosele la expresada cantidad por la PagadurIa de: l~
1879; Yteniendo en cuenta qne rectificada la hoja de ser-, Junta de Clases Pasivas.
cicios del interesado, resulta que al causar baja en activo ¡ De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
contaba 33 años de servicios útiles para derechos pasivos, más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del 2 de noviembre de 1891.
Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Consejo &premo
de Guerra y Marina, en 15 de octubre próximo pa8ado, ha
tenido á bien conceder al recurrente la mejora ue retiro que
solicita; asignándole los 78 céntimos del sueldo de su em- 1
plea de primer teniente con el aumento de pGSO fuerte por
escudo, ó sean 292'50 pesetas mensuales, que se le abona-
rán por las cajas d0 esa Isla, como también las diferencias
de este señalamiento al menor que ha venido percibiendo,
á partir del 15 de abril de 1886, que son los 5 años de atra
sos que permite la legislación vigente, contados desde igual
día y mes del corriente año en que promovió su solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dioj3 guarde á V. E. muchos años. Madrid 2
de noviembre. de 1891.

Señor Capitán general de Extremadura.
./

Señores Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gelleral de la Isla d~ Cuba.
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sado, la propuesta de retiro formulada a. favor del carabine
ro Julián Garda Cuerba, ha tenid.o á bien confirmar, en dc
finitiva, el haber mensual de 22'50 posetas que, como seña
lamiento provisional, le fueron otorgadas por real orden de
13 de septiembre último (D. O. núm. 200), el cual haber le
corre~pondecon arreglo á sus años de servicios y á 'la le
ghl1ación vigente para los de su clase; debiendo continuar
abonándesele la expresarla cantidad por la Delegación de
Hacienda de Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoRo Ma«rid
2 de noviembre de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la inóltancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 13 de octubre último, promovida por
el carabinero, licenciado, Francisco Varela Rocamonde, en sú
plica de que se le conceda retiro, el Rey (q. D. g.), Y en su·
nombre la Reina Regente del Reino, se h,a servido desesti
mar esta petición por carecer, de Jerecho á lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoll.;
Madrid 2 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el J
Consejo Supremo de Guerra y Marina al informnr, en 13 de
octubre próximo pasado, la'propuesta de retiro del maestro
armero de Infantería, Domingo Secades Caso, ha tenido á hien
modificar el señalamiento provisional que se hizo al inte
resado por real orden de 14 de septi(i)mbre último (D. O. nú
mero 201); asignándole, en definitiva, los 90 céntimos del
sueldo de armero de cuerpo, Ó sean 76'50 pesetas mensuales,
que le corresponden por sus años de servicio, con sujeción
á lo dispuesto en el reglamento de dicho cuerpo, aprobndo
por real orden de 29 de junio de 1876 y vigente ley de re
'tíro~; debiendo satisfacérsele la expresada cantidad, por
la Delegación de Hacienda de esa provincia, á partir de la
fecha de su baja en activo y previa deducción del mayor
sueldo que desde la misma llogara lÍ percibir, sin que le co
rresponda el aumento de los 10 á que se contrae el arto 4. 0

de la mencionada ley de retiros, por no ser aplicable á los
individuos de los cuerpos político militares, según lo re-

. suelto en el real decreto de 30 de noviembre de 1866, que
en esta parte no ha sido derogado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi.ento y
efectofl consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año•.
l\Iadrill 2 de novicmbre de 18Dl.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de la Navarra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspcctor general do Infantería.

- ....

SUELDOS, IIA:BERES y GRATIFICACIONES

iD.!!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En.vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 18 de julio último, promovida por
Don Leandro Sánchez Gallego, capitán del regimiento Reser
va de :B'igueras núm. 12, en solicitud de abono de las grati
ficaciones que, como fiscal evontual, devengó en los meses de
marzo á junio de 1890 y de julio siguiente á febrero último,
el R~ ~. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración Militar, ha tenido á bien conceder á di
cho oficial el abono quo sólicita. puesto que á él le da dere
eho la real orden circular do 18 ele diciembre de 1888
(C. L. núm. 483); debiendo hacorse la reclamación, por el
rcferid~ rcgimiento, en adicional al ejercicio cerrado do
1889-90, por lo que respecta á llJs dcvengos de los meses do
m~rzo á junio, y por adicional al semestre de ampliación de
1890-91, los que corresponüen á los demás meses citados;
justificándose una y otra. oon copia de la orden del Capitán
génoral nombrando al interesado para dicho cargo de fiscal,
é incluyéndose el importe de la primera, previa liquidación,
en el capítulo de Obligaciones gne ca1·ecen de C'I-edito legislativo,
del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1891.

AzüÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Im1pector general do Admínistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do In, instancia promovida por el
surgento, liconciado do la Brigad::<. de Obreros c10 Adminis
traóón :i\lilítar, Juan Quetglas Amengual, solicitando 01 abo
no dé) los habores de diciemurc de 1839, el Roy,(q. D. g.), Y
en su nombre la Reina RogelY~'; del Reino, do acuerd.o con
lo informado por Y. E. he tcnido á Lien conceder el abono
que se solícita, autllrizanc10 al propio tiompo á la rerorida
Brigada para hacer la reclamación por justificada adicional
al ejercicio cerrado dé 1889-90; cuyo importe previa liqui
dación, deLen~ incluirse en el cupítulo do Obligaciones que
caTecen d'~ m"édito legislativo, del primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

SOIlor Inspector genoral de Admiuistración Militar~

:Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó
á eBte Ministerio, con fecha 31 de julio último, promovida
por el comandantB mayor del 1Jatnllón Cazadores de la Ha·
bana núm. 18, (¡}1 súplica de antorizacián para reclamar, ea
adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, la suma de 422'40
pesetas, importe do la gratificación de mobiliario y menajo
de cuartelos, el Ro)' (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, do ncuerdo con lo informado por la 1M
pección General do Administración Militar, ha tenido á bien
conceder la autoriznciún que ~o solicita; debiendo formm..~c
dicha aclicionnl con nplir;neiún al cnpítulo 5.° arto 2.° del
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referido ejercicio é incluirse su importe en el capítulo de
Obligaciones que carecen de m'édito legislativo, del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchosañoa.
Madrid 2 de noviembre de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió a
este Ministerio, con fecha 18 de julio último, consultando
la forma de reintegrarse el regimiento de España de 44'50
pesetas que, en concepto desocorros , abonó á la Caja de re
cluta de San Sebastián, el Rey (q. D. g.),.y en su nombre

• la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración :Militar, ha. te
nido a bien resolver que se substituya el justificante del día
5 de de marzo por otro Ú otros de cada uno de 100l días en
que los reclutas empezaron a devengar socorros, autorizados
por el jefe de la zona y comisario de guerra que e,ntendie
ron é intltrvinieron en las operaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muel!i." afi...
Madrid 2 de noviembre de 1891.

AZCJJmAGA.

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
TRANSPOltTES

10.& SECCIÓN

I

Excmo. ~r.: De acuerdo con lo propuesto por V. E., en
escrito de 1.0 del mes de octubre último, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se h~ eenido
aprobar el convenio celebrado en 6 de julio del añe actual,
por el comisario de guerra de Sevilla, con D. Manuel Valero,
para el transporte marítimo, desde dicha plaza á la del Fe
rrol, de 200.000 cartuchos para fusil, modelo 71-89, por el
precio de 984 pesetas.

De real orden lo digo a V. E. pa:--a su conocimiento J
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración l\lilitar.

Señores Capitanes general de Andalucía y Galicia.

--.~--

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
OE LA SUBSEr.RETARIA y DE LAS INSPECCIONES GEHERHES

DESTINOS

INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR

DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidae, he tenido por conveniente disponer que los es
cribientes del Cuerpo Auxilíar de Oficinas Militares que figu
ran en la siguiente relación, que da principio con D. Maroial
Izquierdo Bueno y termina con D. Juan Velándiz, pasen á ser
vir los destinos que en la misma relación ¡;¡e les señalan, y
en los cuales causaran el alta correspondiente en la revista
del mes de Jiciembre próximo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de noviem
bre de 1891.

Benigno Alvat'ez Bltgallal

Excmo. señor Inspector general de Administración Militar.

Excmos. Señores Presidente delComrejoSuproID.O '€bl-G'ttln't'll
y 'Marina, Presidente de la Junta Superior Consultiva de
Guerra y Capitanes generales de Castilla la NUeTa,'Anda
lucía, Valencia, Burgos, Navarra y Exiremadura.

Relaci6n que se cita

D. Marcial Izquierdo Bueno, escribiente mayor, de la Capi
tanía General <le Burgos, al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

» Anselmo Pajares González, escribiente mayor, del Con~ejo
Supremo de Guerra y :Marina, á la Capitanía General
de Burgos.

» Francisco CorihueJa Bermejo, escribiente de primera clase,
de la Capitanía Genera~ de Extremadura, al Gobierno
Militar de Murcia y Cartagena.

:t Ricardo Izquierdo Bayo, escribiente de primera clase, de
la Capitanía General de Castilla la Nueva, á la de Na
varra.

)} Eleutería Martinez Pinillos, escribiente de segunda clase,
de la Junta Superior Consultiva de Guerra, á la Capi
tanía General de Navarra.

:t José Calero Perdiguero, escribiente de segunda clase efec
tivo, de primera clase personal, de la Capitanía Gene
ral de Navarra, á la Junta Superior Consultiva de
Guerra.

» Juan Velándiz, escribiente de segunda clase, del Gobierno
Militar de Murcia y Cartagena, al de Cádiz.

Madrid 3 de noviembre de 1891.
Bugallal

fMJ'RlCN'l'A Y T.T'f'[l(~nAFtA n1!lI, DEPÓSITO DE LA GUlIJlmA


